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La Plata, 8 de septiembre de 2023

Al responder por favor citar este número de radicado

Señora,
MERCEDES GONZALES
Carrera 5 No. 2-36 Barrios Los Pinos
Tesalia - Huila

ASUNTO: COMUNICACIÓN EN PÁGINA ELECTRÓNICA Y EN LUGAR DE
ACCESO AL PÚBLICO DIRECCIÓN TERRITORIAL HUILA DEL
MINISTERIO DE TRABAJO.
RADICACIÓN: 11EE2022904139600001959
QUERELLANTE: MARIA EMMA ESCOBAR, MARTINEZ, NEYI
AZUCENA PERDOMO DURAN, NINFA RAMIREZ ALMARIO, RUELA
PERDOMO, AURA MARIA VIDARTE, NAYARITH RIVERA, MARIA
ALEJANDRA BASTIDAS, FRANCY JULIETH GUASCALUPEZ, EMIRGEN
BUSTOS Y MERCEDES GONZALEZ.
QUERELLADO: FUNDACION SOCIAL AMOR Y VIDA

Señora:
Teniendo en cuenta que se desconoce la ubicación del destinatario, por medio
de la presente se COMUNICA EN PAGINA ELECTRÓNICA (WEB) Y EN
LUGAR DE ACCESO AL PÚBLICO DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL HUILA
DEL MINISTERIO DE TRABAJO, a la señoraMERCEDES GONZALES del Auto
No. 0647 de fecha 31 de mayo de 2023, proferido por la Inspectora de Trabajo
y Seguridad Social de La Plata Huila, del Grupo de Prevención, Inspección,
Vigilancia y Control – Resolución de Conflictos- conciliación- de La Dirección
Territorial Huila del Ministerio de Trabajo que dio inicio a la Averiguación
Preliminar dentro de la querella instaurada por MARIA EMMA ESCOBAR,
MARTINEZ, NEYI AZUCENA PERDOMO DURAN, NINFA RAMIREZ ALMARIO, RUELA
PERDOMO, AURA MARIA VIDARTE, NAYARITH RIVERA, MARIA ALEJANDRA
BASTIDAS, FRANCY JULIETH GUASCALUPEZ, EMIRGEN BUSTOS Y MERCEDES
GONZALEZ., en contra de FUNDACION SOCIAL AMOR Y VIDA, radicada bajo el
número de la referencia, con el fin de verificar el cumplimiento de las normas
laborales, en ejercicio de las atribuciones de inspección, vigilancia y control, para
con ello determinar si se reúnen los elementos necesarios que determinen si se
inicia o no proceso administrativo sancionatorio de conformidad con las Leyes
1437 de 2011 y 1610 de 2013.

En consecuencia, se adjunta una copia íntegra y auténtica de la decisión aludida
en cuatro (04) folios.
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Se advierte que esta comunicación se considerará cumplida al finalizar el día
siguiente al de la FECHA DE RETIRO de esta comunicación.

Atentamente,

MILDRED ANDRADE LEGUIZAMO
Auxiliar administrativo










